PERIODO INTERPROCESO 2009 - 2011
DICTAMEN NÚMERO 03
30/JUNIO/2010

DICTAMEN TÉCNICO QUE PRESENTA AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO LA COORDINACIÓN DE FISCALIZACIÓN, RESPECTO DEL MANEJO Y USO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE DICHO INSTITUTO EJERCIDO DURANTE EL AÑO 2009, EN RAZÓN DE LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES

A N T E C E D E N T E S

I. Que en uso de la facultad establecida en la fracción XXX del artículo 163 del Código Electoral del Estado, este Consejo General, mediante acuerdo número 19 del Período Interproceso 2006-2008, de fecha 19 de septiembre de 2008, aprobó el proyecto del presupuesto anual de egresos para el ejercicio del año 2009, comprendiendo el gasto ordinario y de proceso electoral, por la cantidad de: $68’150,000.00 (sesenta y ocho millones ciento cincuenta mil pesos 00/100 m.n.).

II. En tal virtud, el día 29 de noviembre de 2008, fue publicado el decreto número 427 en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado, por el que se emitió el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Colima, para el ejercicio fiscal del año 2009,  documento en el que se contiene el presupuesto aprobado para el Instituto Electoral del Estado, siendo por la cantidad de $43,080,000.00 (cuarenta y tres millones ochenta mil pesos 00/100 m.n.).

III. Por lo anterior, el día 19 de diciembre de 2008, mediante acuerdo número 11 del Periodo Proceso Electoral 2008-2009, este órgano electoral aprobó el proyecto de ampliación del presupuesto anual de egresos para el ejercicio fiscal del año 2009, por la cantidad de: $20’072,318.00 (Veinte millones setenta y dos mil trescientos dieciocho pesos 00/100 m.n.), que sumados a la cantidad de: $43’080,000.00 (Cuarenta y tres millones ochenta mil pesos 00/100 m.n.), aprobada por el H. Congreso del Estado, da como resultado un total requerido para el ejercicio de 2009 por la cantidad de: $63’152,318.00 (Sesenta y tres millones ciento cincuenta y dos mil trescientos dieciocho pesos 00/100 m.n.); cantidad indispensable para atender las acciones necesarias ordinarias y del proceso electoral 2008-2009. 

IV. Una vez aprobado el acuerdo citado en el antecedente tercero, mediante  oficios números P049/08 y IEEC-SE046/08, ambos del periodo proceso electoral 2008-2009, que fueron remitidos al Ejecutivo y al H. Congreso del Estado, respectivamente, con copia certificada anexa del acuerdo número 11, el Ejecutivo, en uso de sus atribuciones, aprobó una ampliación al presupuesto de egresos del Instituto Electoral del Estado por la cantidad de $14’000,000.00 (catorce millones de pesos 00/100 m.n.); monto que sumado al otorgado por el Congreso del Estado da un total de $57’080,000.00 (cincuenta y siete millones ochenta mil pesos 00/100 m.n.)
Teniendo el monto total del presupuesto autorizado para el ejercicio del año 2009, los consejeros electorales integrantes del Consejo General de este organismo electoral, celebraron reunión el día 12 de enero de 2009, para llevar a cabo una redistribución a los capítulos y partidas inicialmente planteadas, a efecto de ejercer dicho presupuesto de la mejor manera posible en beneficio de la propia institución y de la organización del proceso electoral 2008-2009.
V. El Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, puso en conocimiento de este organismo electoral su intensión de disminuir del presupuesto de egresos aprobado para el año 2009 al Instituto Electoral, un 17% (diecisiete por ciento), lo que equivale a un monto de $9’703,600.00 (Nueve millones setecientos tres mil seiscientos pesos 00/100 m.n.), razón por la cual los consejeros electorales integrantes del Consejo General manifestaron a la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado los motivos por los que no podía disminuirse tal cantidad al presupuesto del Instituto Electoral del Estado, ya que las prerrogativas que por ley les corresponde a los partidos políticos no sería posible entregárselas y tampoco podría pagárseles a los trabajadores de este organismo electoral; en virtud de lo anterior, la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado finalmente decidió descontar un monto de $2’100,000.00 (dos millones cien mil pesos 00/100 m.n.), resultando un presupuesto autorizado para el ejercicio 2009 de $54’980,000.00 (cincuenta y cuatro millones novecientos ochenta mil pesos 00/100 m.n.).

En virtud de lo anterior, los consejeros electorales integrantes de este órgano electoral celebraron una reunión de trabajo, el día 08 de septiembre del año 2009, con la finalidad de analizar y determinar la redistribución del presupuesto autorizado por el Congreso y el Ejecutivo del Estado.
VI. El día 02 de diciembre del año 2009, los consejeros electorales del Consejo General de este organismo electoral, determinaron aumentar el presupuesto autorizado y ajustado del año 2009, para cumplir con la obligación establecida en el artículo 66 del Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado, en correlación con el artículo 244 del Código de la materia, referente a la destrucción de la documentación y material electoral utilizado en el Proceso Electoral 2008-2009, en razón de que el presupuesto total de este organismo electoral para el año 2009 quedó muy ajustado a las necesidades propias del Instituto; en tal virtud, se aprobó un aumento por la cantidad de $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 m.n.), monto que se tomó de los ingresos obtenidos por el concepto de “Multas”. En razón de la determinación tomada por los consejeros generales, nos da como resultado que lo autorizado por el Ejecutivo y por el Congreso del Estado, los $54’980,000.00 (cincuenta y cuatro millones novecientos ochenta mil pesos 00/100 m.n.), más los $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 m.n.), nos da un total de $55’010,000.00 (Cincuenta y cinco millones diez mil pesos 00/100 m.n.).
De acuerdo a los antecedentes recién expuestos se emiten las siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S 

1.- De conformidad con los artículos 86 Bis, base cuarta, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y 145 del Código Electoral de la Entidad, respectivamente; el Instituto Electoral del Estado es el organismo público de carácter permanente, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, responsable de la organización, desarrollo, vigilancia y calificación de los procesos electorales, siendo además, autoridad en la materia, profesional en su desempeño, autónomo e independientemente en sus decisiones y funcionamiento, otorgándosele asimismo la facultad de administrar y ejercer en forma autónoma su presupuesto de egresos, aprobado por el Congreso del Estado, el cual deberá incluir el financiamiento público de los partidos políticos, cuya asignación estará sujeta a las reglas derivadas del Código en comento, así como a los Reglamentos emitidos por dicho órgano administrativo electoral.  

2.- El artículo 146 del Código Electoral del Estado, expresa que el patrimonio del Instituto Electoral del Estado se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el presupuesto de egresos del Estado, las cuales deberán ser suministradas con oportunidad. 

3.- En razón de lo manifestado, cabe hacer mención de lo dispuesto por el artículo 147 del Código de la materia, son fines del Instituto Electoral del Estado los siguientes: 

I.- Preservar, fortalecer, promover y fomentar el desarrollo de la democracia en la Entidad.

II.- Preservar y fortalecer el régimen de los partidos políticos. 

III.- Garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones.

IV.- Organizar y vigilar la realización periódica y pacífica de las elecciones para renovar al titular del Poder Ejecutivo, a los integrantes del Poder Legislativo y de los Ayuntamientos; 

V.- Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; y 

VI.- Coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura cívica, política democrática. 

4.- Como es del conocimiento de todos, toda institución o dependencia pública, requiere de un presupuesto acorde para cumplir con la función estatal que le ha sido constitucional y legalmente encomendada, en cumplimiento de la función de organizar las elecciones de Gobernador, de diputados al Congreso del Estado y de los diez ayuntamientos de la entidad, apegando su funcionamiento a los principios rectores del propio organismo, así como a los principios democráticos que deben regir a todo el Proceso Electoral, efectuando además tareas encaminadas al constante y eficaz desarrollo en la consolidación de los fines antes señalados que constituyen su razón de ser ante la sociedad a la que se deben; es así, que este Consejo General aprobó el proyecto del presupuesto anual de egresos para el ejercicio 2009, por la cantidad de: $68’150,000.00 (sesenta y ocho millones ciento cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), tal como se expone en el antecedente primero de este documento; sin embargo, el Congreso del Estado aprobó en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Colima, para el ejercicio fiscal del año 2009, otorgarle al Instituto Electoral del Estado, la cantidad de $43,080,000.00 (cuarenta y tres millones ochenta mil pesos 00/100 m.n.), que sumada a la ampliación del presupuesto de egresos otorgada por el Ejecutivo del Estado, por la cantidad de $14’000,000.00 (catorce millones de pesos 00/100 m.n.), da un total de $57’080,000.00 (cincuenta y siete millones ochenta mil pesos 00/100 m.n.), que finalmente el Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, decidió disminuir a $11’900,000.00 (Once millones novecientos mil pesos 00/100 m.n.) la ampliación otorgada por el Ejecutivo, dando como resultado que el Presupuesto Egresos del Instituto Electoral del Estado fuera de $54’980,000.00 (Cincuenta y cuatro millones novecientos ochenta mil pesos 00/100 m.n.), tal como se expuso en los antecedentes del presente documento; por lo cual, se procedió a efectuar los ajustes pertinentes a las partidas consideradas dentro del presupuesto  respectivo. Cantidad a la que mediante acta circunstanciada de fecha dos de diciembre del año 2009, los consejeros generales acordaron sumarle la cantidad de $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 m.n.), lo que da un total de $55’010,000.00 (Cincuenta y cinco millones diez mil pesos 00/100 m.n.).

5.- Con relación a lo anterior y de conformidad con el artículo 22, fracción VIII, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado, y numeral 20 del Reglamento del Presupuesto, Contabilidad y Aplicación del Egreso del referido Instituto, corresponde entre otras cosas, a la Coordinación de Administración y Prerrogativas a Partidos Políticos, ejercer el presupuesto del Instituto, vigilando se realice con estricto apego al presupuesto anual de egresos aprobado por este Consejo General; mientras que según lo dispuesto por el artículo 23, fracciones I, II y VIII, del Reglamento Interior mencionado, la Coordinación de Fiscalización es la encargada de garantizar que el manejo de los fondos públicos, se realicen con honestidad, transparencia y estricto apego al presupuesto de egresos, facultándosele al efecto para practicar revisiones a la contabilidad y al ejercicio presupuestal del Instituto con la finalidad de prevenir y detectar errores, y en su caso, aplicar las medidas que procedan, así como, entre otras, emitir anualmente un dictamen técnico de fiscalización respecto del manejo y uso del ejercicio presupuestal del Instituto y someterlo a análisis para la aprobación en su caso por el Consejo General, por conducto de la Secretaría Ejecutiva. Es objeto del control, vigilancia y evaluación del egreso, de conformidad con lo expresado por el artículo 34 del Reglamento de Presupuesto, Contabilidad y Aplicación del Egreso del Instituto, el de examinar la actividad financiera del órgano electoral, con el fin de verificar que los recursos se aplicaron al cumplimiento de su objeto y que los estados financieros se formularon en la forma programada. 

6.- Ahora bien, con la finalidad de que la Coordinación de Fiscalización cuente con los elementos necesarios para emitir el Dictamen a que alude la consideración anterior, los artículos 24 y 25 del Reglamento del Presupuesto, Contabilidad y Aplicación del Egreso del Instituto, disponen que la Coordinación de Administración y Prerrogativas a Partidos Políticos deberá presentar ante la Coordinación de Fiscalización los informes financieros trimestrales y anual, que muestren el origen y monto de los ingresos, así como su empleo y aplicación de acuerdo al presupuesto, y que tales informes financieros deben presentarse: 

a) El trimestral, dentro de los 30 días posteriores a cada trimestre; y 

b) El anual a más tardar el 31 de marzo del año siguiente de su ejercicio.

Obligaciones con las cuales, en su debida oportunidad dio cumplimiento la referida Coordinación de Administración señalada. 

7.- Por otro lado, el tercer párrafo del artículo 34 del Reglamento del Presupuesto, Contabilidad y Aplicación del Egreso del Instituto, determina que la Coordinación de Fiscalización deberá solicitar que los estados financieros del Instituto Electoral del Estado, sean auditados anualmente por un contador público independiente, que en el caso concreto que nos ocupa, dicha responsabilidad recayó en el profesionista Juan Luis Moctezuma Vélez, contador público con cédula profesional 705403, quien cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el desempeño de la actividad solicitada por dicha Coordinación, expresando en su dictamen que el presupuesto ejercido en el 2009, según se desprende de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria del Instituto Electoral del Estado, arroja los siguientes resultados: 

	PARTIDA
	ORDINARIO
	PROCESO ELECTORAL
	IMPORTE
	%

	SERVICIOS PERSONALES (sueldos de consejeros generales, personal del IEE y consejeros de los consejos municipales electorales, pago de prestaciones, honorarios, cuota IMSS, 2% de impuesto sobre nómina, entre otros).
	12’352,834.55
	10’847,745.69
	23’200,580.24
	42.18

	MATERIALES Y SUMINISTROS (papelería y útiles para escritorio, materiales y útiles de impresión, accesorios de equipo de cómputo, productos sanitarios y de limpieza, combustible, lubricantes y aditivos, suscripciones a periódicos y revistas, material eléctrico, entre otros).
	485,425.94
	4’046,846.33
	4’532,272.27
	8.24

	SERVICIOS GENERALES (telefónicos, postales, telegráficos y paquetería, energía eléctrica, impuestos, publicidad, mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo, congresos, cursos y eventos, publicaciones e impresiones oficiales, viáticos, gastos de difusión, capacitación, arrendamientos y pasajes, entre otros).
	722,899.89
	2’387,672.16
	3’110,572.05
	5.66

	CONSEJOS MUNICIPALES (gastos para solventar el funcionamiento de los 10 consejos municipales de la Entidad, como renta, luz, teléfono, agua, entre otros).
	516,991.27
	989,390.97
	1’506,382.24
	2.74

	BIENES MUEBLES E INMUEBLES (Mobiliario y equipo de oficina, equipo de cómputo, vehículos automotriz y terrestre, entre otros).
	10,434.00
	237,017.58
	247,451.58
	0.45

	CONVENIO IEE-IFE (lista nominal, material electoral, avituallamiento para mesas directivas de casilla, material para capacitación y elementos para el SIJE, entre otros).
	
	1’047,011.56
	1’047,011.56
	1.90

	SUBTOTAL
	14’088,585.65
	19’555,684.29
	33’644,269.94
	61.17

	PARTIDOS POLÍTICOS
(Financiamiento Público)
	13’674,426.60
	
	13’674,426.60
	24.86

	PARTIDOS POLÍTICOS

(Financiamiento no dispuesto al 31-12-2009)
	125,957.00
	
	125,957.00
	0.23

	PARTIDOS POLÍTICOS
(Financiamiento para campañas)
	
	7’559,512.78
	7’559,512.78
	13.74

	TOTAL
	27’888,969.25
	27’115,197.07
	55’004,166.32
	100.00


Del análisis minucioso de la documentación con que se comprueba el egreso ejercido en el año 2009, por la cantidad de $ 55’004,166.32 (Cincuenta y cinco millones cuatro mil ciento sesenta y seis pesos 32/100 m.n.) por las autoridades del Instituto Electoral, se desprende que el mismo se realizó con honestidad, transparencia y estricto apego a lo destinado para el cumplimiento de su objeto, así mismo no se detectó irregularidad alguna en el ejercicio del año próximo pasado. 

Es necesario mencionar, que tal como se observa en el párrafo anterior, la cantidad que el Instituto Electoral del Estado gastó en el año 2009 fue de $ 55’004,166.32 (Cincuenta y cinco millones cuatro mil ciento sesenta y seis pesos 32/100 m.n.), por lo que el monto autorizado por el Congreso del Estado en el Presupuesto de Egresos del Estado de Colima para el ejercicio fiscal 2009, así como el otorgado por el Ejecutivo del Estado, a este organismo electoral, que sumados dan un total de $54’980,000.00 (Cincuenta y cuatro millones novecientos ochenta mil pesos 00/100 m.n.), no fue suficiente para cumplir a cabalidad con los fines y necesidades del Instituto Electoral del Estado, sobre todo que en el año 2009 se celebraron elecciones de Gobernador del Estado, diputados locales y miembros de los ayuntamientos, por lo que los consejeros integrantes del Consejo General se vieron en la necesidad de aumentar a la cantidad antes referida, un monto de $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 m.n.); esta disponibilidad de recursos se hizo con la finalidad de cumplir con las prioridades y necesidades del Instituto Electoral del Estado, durante el año electoral 2009.  
Respecto a las partidas entregadas a los partidos políticos por concepto de Financiamiento Ordinario y para Actividades Específicas por $ 13’674,426.60 (Trece millones seiscientos setenta y cuatro mil cuatrocientos veintiséis pesos 60/100), se verificó que todos los cheques expedidos por concepto de prerrogativas, están soportados con los recibos correspondientes.

En cuanto a las partidas entregadas a los partidos políticos por concepto de Financiamiento para Gastos de Campaña por  $ 7’559,512.78 (Siete millones quinientos cincuenta y nueve mil quinientos doce pesos 78/100 m.n.), se verificó que todos los cheques expedidos por tal concepto, están soportados con los recibos correspondientes.

Respecto a los egresos propios del Instituto por $ 33’644,269.94 (Treinta y tres millones seiscientos cuarenta y cuatro mil doscientos sesenta y nueve pesos 94/100 m.n.), se determinó lo siguiente:

EGRESOS SOPORTADOS CON DOCUMENTACIÓN QUE REÚNE EN SU TOTALIDAD LOS  REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y EN LOS REGLAMENTOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO:

$ 31’071,346.68 REPRESENTA UN 92.35%

EGRESOS SOPORTADOS CON DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDE LA PERSONA FÍSICA O MORAL A QUIEN SE EFECTUÓ EL PAGO, MISMA QUE ADOLECE DE ALGUNOS O TODOS LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

$ 2’572,923.26 REPRESENTA UN 7.65%

El artículo 13 del Reglamento del Presupuesto, Contabilidad y Aplicación del Egreso del Instituto Electoral del Estado de Colima, señala que todos los egresos deberán estar soportados con la documentación que expida la persona física o moral a quien se efectuó el pago, observándose en todo momento que el egreso total del ejercicio debe reunir los requisitos que se señalan en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación en cuando menos un 75% de dichas erogaciones, verificando que los comprobantes estén debidamente autorizados.

Conceptos que integran el importe considerado sin requisitos:

Recibos y notas que adolecen de algunos o todos los requisitos que establecen los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, por los conceptos siguientes: Rótulos, enmicados, arrendamiento de inmuebles, estacionamiento, aseo de oficinas, consumo y/o preparación de alimentos, gastos menores, renta de plantas, taxis, agua, trabajos de fontanería, mensajería, electricidad, artículos de limpieza, servicios de carga y descarga, cerrajería, reparaciones, apoyos para telefonía y gasolina, recibos sin retención de impuestos.
8.- Con la finalidad de que se corrobore la información antes vertida, esta Coordinación de Fiscalización pone a disposición de todos los integrantes del Consejo General, los papeles de trabajo derivados de la revisión practicada a los egresos del Instituto Electoral del Estado, ejercido durante el año 2009.

Con base en las consideraciones vertidas y en ejercicio de las atribuciones conferidas a este Consejo General de manera legal y reglamentaria, se propone a este órgano colegiado la aprobación de los siguientes puntos de 

D I C T A M E N 
PRIMERO: Este Consejo General aprueba en sus términos el dictamen técnico rendido por la Coordinación de Fiscalización, respecto del manejo y uso del presupuesto de egresos del ejercicio 2009 del Instituto Electoral del Estado, por considerar que el presupuesto ejercido se orientó con base en prioridades y se aplicó a las actividades propias del Instituto Electoral del Estado, mismas que fueron encaminadas al fortalecimiento de la institución y persecución de los fines para los cuales fue creado, y atendiendo en todo momento a la disponibilidad de recursos con los que cuenta este organismo electoral.
SEGUNDO: Notifíquese por conducto de la Secretaría Ejecutiva de este Consejo General el presente dictamen técnico a todos los partidos acreditados ante el Consejo General, a fin de que surta los efectos legales a que haya lugar. 

TERCERO: Publíquese el presente dictamen técnico en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 161 del Código Electoral  del Estado.  
Así lo aprobaron por unanimidad los miembros del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima, mismos que firman para constancia junto con el Secretario Ejecutivo que da fe. 
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